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Moyobamba, 1 t AG0'2020

VISTO:

El expediente N" 001-202003 85.15. que contiene la Nota
Informativa N' 169-2020-GRSM/CRPyP, el Informe
Tecnico N' 0I8-2020-GRSM/GRPyP/SGPEyER, y el
Informe Legal N" 462-2020-GRSMiORAL: y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,
Ley 27680 Ley de Reforma Constirucional del Capitulo XVI del Título IV sobre Descentralización,
Ley N' 27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus modificatorias Leyes Nos. 27902 y
28013, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia;

Que, el Plan Operativo Institucional (POI) es una
herramienta de gestión que permite establecer las actividades operativas que se regiÉn durante
el año fiscal en las diferentes entidades y dependencias de una institución, las cuales
contribuyen al logro de los objetivos estratégicos i¡stitucionales y establecen la base para la
ejecución presupuestaria. Es por ello, que la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y
Estadística Re-sional del Gobiemo Regional San Martín, tiene como responsabilidad asesorar a

los distintos órganos del Gobierno Regional en la formulación de políticas y planeamiento sobre
aspectos técnicos en materia de competencia regional. El objetivo principal del PIan Operativo
lnstitucional -POI lvfultianual 202.1-2023 es de contar con un instrumento que permitiá realizar
la programación de diversas acciones y actividades de las distintas unidades orgánicas adscritas
al Pliego del Gobiemo Regional San Martín, con orientación a la consecución de las metas y
objetivos institucionales anuales, coadyuvando al empleo eficiente de los recusos asignados;

Que, los cuadros co enidos en el Plan de Desarrollo
Regional Concertado San Martín al 2030, aprobado con Ordenanza Regional N' 030-2018-
GRSM/GR de fecha 19 de noviembre de 2018, define los objetivos estratégicos regionales, así

como las acciones estratégicas, considerando el enfoque territorial y gestión de cuencas como
lineamiento central, sobre esta base la región está comprometida y tidera la articulación hacia
una buena gestión y gobernanza, el cual debe concordarse con el Plan Estratégico Institucional
2021-2025 aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N' 216-2020-GRSM/GR de fecha 29
de julio de 2020, que establece Objetivos Estratégicos lnstitucionales, Indicadores y Metas
Anuales;

Que. el literal d del numeral 7.2 y el numeral 7.3 de la
Directiva N' 001-2017-CEPLAN/PCD 'Di¡ectiva para la actualización del Plan Estratégico de
Desarrollo Nacional', aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N'026-2017-
CEPLAN/PCD, con fecha 02 de mayo de 2017; estipula que las politicas y planes acrualizados por
los integrantes det SINAPLAN deben estar armonizados con las políticas de Estado y los objetivos
estratégicos del PEDN, en la cual las politicas institucionales se concretan en los planes esratégicos
instirucionales - PEI y los planes operativos institucionales POI;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo
N" 033-2017-CEPLAN/PCD modificada por la Resolución de Presidencia N" 0053-2018-
CEPLAN/ PCD y N' 0l 6-201 9/CPELAN-PCD, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico
aprueba [a "Guía para el Planeamiento Institucional" (en adelante, la Guía), la cual establece

a. §G.



§c¡n fuIc¡rtín

frná ahrción €4cstfiüe frrqional
No ztlz _2020_GRSI\{/GR

que todas las entidades del Estado elaboran y aprueban el Plan Operativo lnstitucional
Multianual, con la finalidad de orientar la asignación de recursos al logro de las metas
prioritarias por un periodo no menor de tres (03) años;

Que, el numeral 6.2 de la Güa, establece que la entidad
debe elaborar y aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) Multianual para un periodo no
menor de tres años respetando el periodo de vigencia del Plan Estratégico Institucional (PEI) y
que el Titular de la entidad aprueba el POI Multianual;

Que. el numeral i4.5 del artículo 34 del Reglamento de
Organización v Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado mediante Ordenanza
Regional N" 023-2018-GRSM/CR- señala que es función de la Gerencia Regional de
Planeamiento v Presupuesto informar periódicamente a la Alta Dirección sobre la situación y
nivel de cumplimiento del Plan de Desarrollo Regional Concertado, los Planes Estratégicos y
Operativos Institucionales, el Presupuesto lnstitucional y el Programa Multianual de
Inversiones. Asimismo, el artículo 36o numeral 6 de la citada norma, establece que 1a Sub
Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadistica Regional tiene como una de sus funciones
Difundir, conducir, orientar, sistematizar, consolidar, supervisar y evaluar el proceso de
planeamiento operativo del Pliego Regional y elevar cada año la propuesta de Plan Operativo
Institucional a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, en concordancia con el
Presupuesto Instituclonal y alineado a 1as políticas y prioridades establecidas por la Alta
Direcciónt

Que, mediante [nforme Técnico 018-2020-
GRSM/GRPyP/SGPEyER, el Sub Gerente de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional,
respecto al Plan Operativo Institucional -POI Multianual 2021-2023, concluye lo siguiente: a)
El Plan Operativo Institucional -POI Multianual 2021 - 2023, constituye un documento
orientador, que permitirá visualizar como se viene priorizando e identificando las actividades
y/o tareas para cada objetivo y acciones estratégicas institucionales identihcadas en el Plan
Estratégico Institucional - PEI 2021 2025. El Plan Operativo Institucional Multianual 2021-
2023, fue estructurado en base al Plan Estratégico Institucional PEl2O2.l -2023; b) Se adjunta al
presente idorme la Programación de Actiüdades Operativas de los Organos responsables del
pliego GORESAM para los años 2021 - 2023, por meta fisica, monto hnanciero, prioridad y el
centro de costo responsable, con información obtenida del Aplicativo CEPLAN V.0l ANEXO
84; c) Se recomienda derivar el presente documento a la Oficina Regional de Asesoría Legal
para su evaluación y emisión de opinión legal;

Que, mediante Nota lnformativa 169-2020-
GRSM/CRPyP, Ia Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobiemo Regional de
San Martín, remite el srstento técnico para la aprobación del Informe del Plan Operativo
Institucional -POI Multianual 202l-2023 del Gobiemo Regional San Martín" conlenido en el
Informe Técnico N" 0l 8-2020-GRSM/GRPyP/SGPEyER, emitido por la Sub Gerencia de
Planeamiento Estratégico y Estadística Regional del Gobiemo Regional San Martin;

Que, mediante Informe Legal N" 462-2020-GRSM/ORAL,
la Oficina Regional de Asesoría Legal, OPINA que ES PROCf,DENTf, mediante Resolución
Ejecutiva Regional la APROBACION DEL INIFORME DEL PLAN OPERATM
II{STITUCIONAL.POI MULTIANU AL 202I-2023 DEL GOBIIRNO R.EGIONAL SAN
MARTIN, actuando de confbrmidad a lo establecido en el literal d del numeral 7.2 y el numeral
7.3 de la Di¡ectiva N' 001 -201 7-CEPLAN/PCD aprobada por Resolución de Presidencia del
Consejo Directivo N' 026-201 7-CEPLAN/PCD, el numeral 6.2 de la "Guía para el
Planeamiento lnstitucional", aprobada con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N"
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033-2017{EPLAN/PCD, modificada por la Resolución de Presidencia N' 0053-2018-
CEPLAN/ PCD y N' 0.l6-2019/CPELAN-PCD, el Plan de Desarrollo Regional Concertado San
Manín al 2030, aprobado con Ordenanza Regional N' 030-201 8-GRSM/CR, el numeral 5 del
artículo 34o, el numeral 6 del artículo 36 del Reglamento de Organización y Funciones del
Gobiemo Regional San Martín, aprobado por Ordenanza Regional N' 023-2018-GRSM/CR;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley N' 278ó7 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N' 28013, el Reglamento de Organizacíón
y Funciones aprobado mediante Ordenanza Regional N' 023-2018-GRSM/CR, y con las
visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal. la Sub Gerencia de Planeamiento
Estratégico y Estadística Regional, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto y
Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San Mafín.

Sf REST EL\T:

ARTICLTLO PRIIIIRO: APROB-A.R el INFORIIE
DEL PLAN OPf,RATIVO INSTITUCIONAL -POI MTILTIANUAL 202I.2023 DEL
PLIEGO {59 DEL GOBIERT\O REGIONAL SAN MARTiN. el mismo que como anexo
forma parte de Ia presente resolución.

ARTÍCTJLO SEGT]NDO: NOTIFICAR CI PLAN
OPERATIVO INSTITUCIONAL POI MULTIANUAL 202I-2023 DEL PLIEGO 459

DEL GOBIER¡{O R-IGIONAL SAN MARTÍN, a todas las Unidades Orgánicas adscritas al

Pliego del Gobiemo Regional San MaÍín para su cumplimiento y demás fines.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la publicación de
la presente Resolución en el Portal Institucional del Gobiemo Regional San Martin.

Regisl rose, Contun íq uese ¡' A¡c h ivose.
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